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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N486-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a N o. O 44 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N486-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N486-2O23, correspondlente a la Servicio relacionado
a la obra pública: Estudioy proyecto para la remodelación de la Plaza Independencia, en el municipio
de pachuca; ubicado en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos
flnancieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al ofic¡o de autorización de recursos No. HACIENDA-A-MOAOF/Cl-
ZO2J-15O2-O1473 de fecha 05 de d¡ciembre de 2023, emitido por Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:30 horas del día 26 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reg¡amento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Direcc¡ón de Recursos Humanos y
B¡enes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, c.P.42o8o; las personas fÍs¡ca y moral, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, re presenta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relatlvo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

pres¡de la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inc¡so c) 8' ll
fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
públ¡ca y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente,del Poder Ejecutivo del Estado LibreySoberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-N486-2023

El estudío, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos'lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las beses de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las propos¡c¡ones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructure
Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, e5:

"Christopher Magloire Ortiz Vidal"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $7'085.427.19 lsiete millones ochenta y seis mil cuatrocientos veintisiete
oesos lgnoo M.N.)
En virtud de lo anterior, el lic¡tente aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $8'22o.255,541ocho millones doscientos
veinte mil doscientos cincuenta ycinco pesos 54^oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo inicier los trabajos mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el aná l¡sis
detaflado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o 

^desecharla, según el caso, de conformidad con el Artfculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios / |

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. \ , /\/
El licitante ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y V "
Servicios Relacionados con las Mismes pa ra el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo l/\.
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prleta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7V T7A O45,771 7178 OOO

extensiones A742y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l5:3O horas, lugar en el que sé
firmará el contrato correspondiente, el cual se ést¡ma ser f¡rmado a partir del día 27 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡nic¡o de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE No DESEMPEÑAR EMPLEo, cARGo o
coMfstÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2. -2.2.y 2.-2.3., ptesentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo

\ \ 
!! il$rir, r'li'l¡.1rlr l:|-¡*) Lir'¡ I .riL:.' ¡ir(El!: lr¡:l ij.

\.-4\
\ - .-==---- 

)\ 2t4

^n
\

\

/-



$K it'#t"'i'R'cru*" I W
SECREIARIA DE INFRAESTRUCTURA PUALI{;A
Y DEsARROLLO UfltsANO SO5TFNIIII.E

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N486-2023

establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificáción y alfinal¡zar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el dom¡c¡l¡o de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las tO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún no invalidará su contenido y efectos.

Por la Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Di

Arq. María

No se presentó f
Por la Dirección Ceneral de Estud¡os y Proyectos

Por la Secretaría de ContralorÍa

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la D¡recc¡ón ceneral de suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se Presentó
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Por la Dirección de

pe sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

Lic. Antolín Hernández Gutiérrez

Arq. José lsmael López MartÍnez
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N446-2023

eor el Consejó Coordinador Empresar¡al del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC
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No se presentó

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por los l¡cita ntes

Nombre

Christopher Maglo¡re ortiz Vidal c

Ramírez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públice del Acto de Fallo, 1

relativa a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N486-2O23, correspondiente al Servic¡o relecioñado con la obra pública: //
Estud¡oy proyecto para la remodelación de la Plaza Independeñcia, en el municipio de Pachuca; ub¡cado en la localidad
y Munic¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

2.- constructora coNAso s.A de c.v. --F
Teófilo Reséndiz Espinosa
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N486-2025
Convocatoria No. o44f2o?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va'dictamen'para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato del
servicio relacionado con la obra públ¡ca a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dlrección General de Admin¡strac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 dela Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N486-2OZ1, pata la adjudicación del servicio relacionado con la obra
pública: Estudio y proyecto para la remodelación de la Plaza Independencia, en el municipio de Pachuca;
ubicado en la localidad y Mun¡c¡pio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3t fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

\

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, 
^porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento poJ / \

licitación públ¡ca, las condiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convoca nte y ga rant¡c\ / 
|

satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas. \'. I L ,\'/
L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública. A
l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

1/tI
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.044l2OX, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N4a6-
2023, en relación a la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Estudloy proyecto para la remodelaclón de la Plaza
Independencia, en el municip¡o de Pachuca; ublcado en la localidad y Munlclpio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N486-2023
Convocatoria No. O44nO23

proced¡miento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HAcIENDA-A-MoAoF/cl-20ñn502-o1473 de fecha 05
de diciembre de 2023.

t.2.- Que con fecha 1l de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No, O44nO23la cual se pone a
d¡sposic¡ón de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N486-2O3, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Estudio y
proyecto para la remodelación de la Plaza Independencia, en el municipio de Pachuca; ubicado en
la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de dlciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de2023a las lO:00 hrs., se llévó a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de .luntas de le D¡recclón de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría dé Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
¡nterno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrándose Dresente:

'1.- Christopher Magloire Ortíz Vidal
2.- Constructora Conaso. S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las 12:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- christopher Maglo¡re ortíz Vidal
2.- Constructora Conaso, S.A. de Cv.

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

ltl.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

Dictamen pará determina¡ el falto de la convocator¡a *o. oo'lÁL\, o., Proced¡miénto por L¡citac¡ón Púbtica Eo-stPDUS-N4a6-
2023, en relación a la adjud¡cación del serv¡c¡o relacionado con la obra pública: Estudioy proyecto para la remodelación de la Plaza
Ind€pendencia, en el munic¡pio de Pachuca; ubicado en la local¡dad y Mun¡clp¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

aJfi 5ar10. Hq.. ii.l..,:!iji.r,
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Gobierno del Estado de Flidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Pfocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N486-2023
Convocatoria No. 04412023

Ningún Lic¡tante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa,

En

.-

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Christopher Maglo¡re OrtÍz
Vidal

$7'0A6,427.19
5l días naturales, ¡nicio lO de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

2.-
Constructora Conaso, S.A.
de C.V.

$7'r66.291.38
5l dÍas naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminac¡ón 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día22 de diciembre del2023, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por

los licitantes: 1.- Christopher Maglo¡re Ortíz V¡dal y 2,- Constructora Conaso, S.A. de Cy', para determ¡nar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

athículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evdluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,¡ncisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll'de
su Reglamento en vigor obtenléndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Constructora Conaso, S.A' de C.V.

Causal No. I

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y capacidad del L¡c¡tante.

3/

D¡ctameñ para determinar el fallo de la Convocator¡a No o44/2o23, del Procedimiento por L¡citación Públice Eo'slPDUs-
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a¿jud¡cacion ¿el servicio retacionado con la obra pública: Eludio y proyecto para la r€mod€lación de la
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independencia, en el municipio de Pachuca; ubiqado en la localidad y Municipio de Pachuca d€ Estado de H¡dalgo.
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Cob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUd-N486-2023
Convocatoria No. O44hO23

Mot¡vo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.'1.- Experiencia dél Licitante. - relác¡ona y acred¡ta 03 (tres) servicios
de:

l.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema ¡ntegral de
agua potable, para beneficiar a las localidades de la Tortuga..., de monto 99U,023.88.

2,- Elaborac¡ón de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del sistema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de El Borbollón,.., de monto $539,961.94.

3.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del sistema de agua
potable, para beneficiar a la local¡dad de Ahuayo..., de monto 9289,5Z6.56.

Los cuales son similares en naturaleza, complejidad y características técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente l¡citación ya que el monto de su propuesta es de $B'3I2,B9B.OO
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado servicios similares.

Además en el Numeral T-6.2,- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...) propone como
coordinador de proyecto al Arq. Ricardo Daniel Magaña Zepeda, de qu¡en relaciona los siguientes
servicios:

'1.' Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema ¡ntegral de
agua potable, para beneficiar a las localidades de la Tortuga..., de monto $9U,023.89.

2.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del sistema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de El Borbollón..., de monto 9539,961.84.

3.- Elaborac¡ón de los estud¡os y proyecto ejecutivo para la ampliac¡ón del sistema de agua
potable, para beneficiar a la local¡dad de Ahuayo..., de monto $289,526.36.

Los cuales son s¡milares en naturaleza, complejidad, y características técnicas, péro no en magnitud y
costo al serv¡cio objeto de la presente lic¡tación ya que el monto de su propuesta es de $B'3l2,B9e.OO
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber part¡cipado como coordinador o líder del equipo
multidisciplinario en servicios similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las baseg de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de lic¡tac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará oue la

D¡ctameñ pará determinar el fallo de la convocator¡a ,"- o*ÍlL\t, o.rproced¡m¡ento por L¡c¡tación púbt¡ca Eo-stpDUs-N4a&
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SlPDUs-N486-2023
Convocatoria No. O¿4f2O23

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lnc¡uya la información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-5.1.- Experiencia del invitado.- a).- Mayor

número de servic¡os ejecutados similares de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud
y costo como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al servicio que se convoca,
y f-6.2.- capacidad técnica del personal profesional técnico que será responsable de la dirección,
ádministración y ejecución del servicio del sitio de ejecución de los trabajos.- numeral 3.- para la categorÍa
de coordinador o líder del equipo mult¡disciplinario, deberá anexar; b).- documéntación y/o información
en la que sea comprobable su participac¡ón como coordinador o lÍder del equipo mu ltidisciplinario en la
ejecución de servicios de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo

establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al que se convoca, con documentos tales
como, acta de entrega recepción o finiquito del servicio.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-

Experiencia y capacidad del invitado; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datós de los

servicios relacionados con la obra pública asentados en el currículum, o con los contratos o actas de
entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud y costo
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante. Y fracción 7,- Parc
acreditar la caoacidad técnica del coord¡nador o líder del equipo multidisciplina rio; no anexe, b).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiqu¡to de servicios relacionados con la obra pública similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante; e).- No cumpla con la,capacidad técn¡ca
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesariás para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabajos;

\

y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes: \/ I

\,
ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones ('..), técn¡cas (...) requeridas por la convocante; VA.)s/11 ,/ \
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O442O23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N486" \
2OB, en reiación a la adjudicacióñ del servicio relacionado con la obra públ¡ca: Estudio y proyecto para ¡a remodelac¡ón de la Plaza

tno-pendencia, en el municiplo de Pachuca; ub¡cado en la ¡ocalidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

Ir il.'¡i'r, MirorJ. L.j 1 , ' irr¡ ¡lv(i i...'r!)r,^1(j.lil1' !¡ri
!,i.h;i¡ rr. !i¡.. iiü1r., c.t, /,ll¡.1Q,

ri.l 1?r ?17 6OOa l \t. !744)
,rr¡, 
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N486-2023
Convocatoria No. O44kO23

Causal No. Z
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio uniterio del siguiente concepto de trabajo:
'1.-

EsTUDro DE MEcÁNrcA DE suELos y DE ANALtsts DE ESTRUCTURAS sE
DETALLARÁ EL DtAcNósT|co REAL DE ToDos Los coMpoNENTES
ESTRUCTURALES DE LA PLAZA INDEPENDENCIA TOMANDO COMO REFERENCIA
LA NORMATIVA VICENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO Y EN EL REGLAMENTO DE
coNSTRUcctóN DE LA CDMX vtcENTE, PARA ENTREGAR poR EScRlro y
DEBIDAMENTE FIRMADo PoR EL RESPoNSABLE ESTRUCTURAL LA evaLunclÓN,
coNcLUsIoNEs Y REcoMENDACIoNES A SEGUIR.ENTREGA DE DIAGNÓsTIco
IMPRESO Y EN FORMATO .TXT

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar equipo para los trabejos de
mecánica de suelos, los cuales se deberán realizar por medio de sondeos.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del proced¡miento
por L¡c¡tación públ¡ca en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ]0.- Cr¡ter¡os de evaluación
económ¡ce; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En
la evaluación, se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos
solicitados en las bases de licitación yfracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la oue satisface sustancialmente todos los asoectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procédimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya detérminado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiénto establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicablés del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, 0.- la maqu¡naria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto,
El Reglamento de la Ley de Obras Públices del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o un¡tario el importe de la

6/t\
Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoria No.044'/203, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-StPDUS-N446-
203, en relación a la adjudicación del servicio relac¡onado con la obre pública: Estudioy proyecto para la femodelación de le Plaza

|':: lpr ¡r(ir1a,r 11.N

dc 5oro, fiqr.. C.P /,ttilJ,
i.r 7'i'li1? 8ll)0 i:il N7;t

wú.-r' r 1r ¡ iij o-r.-.n. | ¡ r!

\

Descr¡pción del concepto
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N485-2023
convocatoria N o, O44ho?3

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o

se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcc¡ón y normas de calldad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.'que cada
documento contenga toda la información sollc¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El ¡ncumplimiento de las condicionés (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-6.- Costo por financiamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con ló establecido en el aspecto económico de las bases del proced¡miento por l¡c¡tación
pública por la sigu¡ente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa

de estimaciones.

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integiacién del costo por financiam¡ento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el

art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a

continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el l¡citante:

7/tl
Dictamen para determiñar el fallo de ta convocatoria No. 04412c23, del Procedimiento por Lic¡tación públicá Eo'slPDUs-N446-

io23, en reiación a la ádjud¡cación del señic¡o relac¡onado con la obra pública: Estudioy proyecto Para la remodelación d€ la Plaza

ñ¿"iá"¿L."i", 
". "l 

min¡cip¡o de pachuca; ubicado En la localidad y Municipio dE Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públicá y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No.

l.l.- En el concepto de ingresos, el programa de estimac¡ones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la pr¡mera est¡mación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de le Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las éstimaciones; como se detalla a continuac¡ón:

-Formulación: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días háb¡les
-revisión y autorización: lO días hábiles
-pago 30 días háb¡les----75"ias ñE6]les = 3 meses

Y como consecuenc¡a por esta inconsistenc¡a, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el anális¡s del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra.

Y no cumple con los términos y requis¡tos que establécen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Cr¡ter¡os para la evaluación y adjudicación; numeral 'l0.- Criterios de Evaluación
Económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La
Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0,- el cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el
Estado dé Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documéntos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracc¡ón l.- Cuando para su determinación, a).- no sé establezca el proced¡miento de

Dictamen para determinar el fallo de la convocator," 
"o. 

o*flLlr, o"l Procedimiento por Lic¡tación púbtica EO-stpDUs-N4g&
2023, en relac¡ón a la adjudicación del servicio relacionado con la obra públ¡ca: Estud¡o y proyecto para la remodelac¡ón de la plaza

de Hidalgo.

{cl- INFTTAESTRUCTURA | {9fifli púnLrCA ¡ -E

I)r5o, ii¡y(i f¡rttr 
^,irli,i.i 

{i-l

?l: r1r1)¡ l\1 ¡i?¿:,

I

No. EO-SIPDUS-N486-2023

Indapendencia, en el municipio de pachuca; ubicado en la localidád y Munic¡pio de pachuca de
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No. EO-SIPDUS-N486-2023
convocatoria N o. o44koz3

conformidad a lo que establece el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establec¡do por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracc¡ón 3.3.- cuando: a).-

(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago

correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 69 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimac¡ones;como sedetalla
a continuación:

-Formulación:
-Presentación a la residencia de
-revisión y autorizac¡ón:
-pago

30 días hábiles
la obra: 5 días hábiles

'10 días hábiles
30 dÍas hábiles

---T5¡í€r,EEI-áb'iles=3meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 201.- Para

el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
sigu¡ente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El ¡mporte de las estimaciones a

Dresentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduc¡endo la

amortizac¡ón de los anticipos concedidos...,.

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la informac¡ón
sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll,- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitativo de la Proposición'

9ll1
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O44l2O2i, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS'N446-

2OI, en reiación a la adjudicac¡ón del seruicio relac¡onado con la obra pública: Estudloy proy€cto para la romodélación de la Plaza

tnalpenoencla, en el municipio de Pachuca; ubicado en la localidad y Munlcipio d€ Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'
rr i .'f r4,^¡rff':r. :-(irr..l.l l " r;¡,. ljlvl tsi'li¡){: ¡!¡il¿'rs ¡r1l
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N486-2023
Convocatoria No. O44hO23

lll.l.- Christopher Magloire Ortíz Vidal.

Mot¡vo y Fundamento
El l¡citante: Christopher Magloire Ortíz Vidal, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
proced¡miento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta éconómica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establecé
el artícufo 44 prirñerc y segundo párrafo de la Ley de Obres Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citedo, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante: Christopher
Magloire OrtízVidal, resulta solvente por reun¡r las cond¡c¡ones legales, técnicasy económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
un monto de $7'oa6,427.19 (Siete millones ochenta y séis mil cuatrocientos veintisiete pesos l9ioo M.N.)
s¡n inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l dÍas naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato del servicio relac¡onado con la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación
pública es: Christopher Magloire Ortíz V¡dal, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requer¡das por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimlento de las obl¡gaciones
respectivas con el monto de $7'086,427.19 (Siete millones ochenta y seis mil cuatfocientos veintisiete
pesos lg/t00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública e prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto de $7'086,427.19 (Siete m¡llones ochenta y seis mil cuatrocientos veint¡siete pesos
]9^OO M.N.) s¡n ¡nclu¡r el LV.A. y un plazo de ejecución de 51 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientés.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servlcios Flelacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaÉn en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *o. oiXJL, o., Procedim¡ento por L¡citación púbtica Eo.stpDUs-N4eG.
203, en relación a la adjudicación del servicio relacionado con la obrá púb¡ica: Estudioy proy€cto pera la remodelación de la Plaza
Independencia, en el municipio d€ Pachuca; ub¡cado en la localldad y Municipio d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Y DESAñANLIO I]RAANO SOS]ENIIILI:

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N486-2023
Convocatoria No. O4hO23

Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor ptiblico que lo emite, de¡ que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y l3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejécutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. María

letu de

de la

actos
y evaluó,

ménez Rendón

\

Yll/tl
D¡ctamen para determinar el fal¡o de la Coñvocatoria No. 04/2023, del Procedimiento por Licitación públicá EO-SIPDUS-N496-

2023, en reiación a ta adjudicación del servic¡o relac¡onado con lá obra públ¡ca: Estudioy proyesto para la remodelación de la Plaza

\ Independencla, en el municip¡o de Pachuca; ublcado en la localidad y Municipio d€ Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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4
Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Aro. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Servidor Público
designado para presid


